
RES.  Nº1033/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001321, Ent. Nº1013/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 20/15 para obras de reparaciones varias y adecuación de accesibilidad en el local de la Escuela N° 39 de Juan Lacaze, Departamento de Colonia;

RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 16.11.15 se presentaron los siguientes oferentes: FTV Ingeniería S.R.L., Conde S.A. y G&G Construcciones S.R.L.;


 2) que la Unidad Licitaciones, con fecha 20.11.15, informa que, analizadas las ofertas desde el  punto de vista formal, las presentadas por FTV Ingeniería S.R.L. y Conde S.A, cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones, que rigió la presente licitación, siendo las ofertas formalmente correctas; y G&G Construcciones, no presenta en su oferta constancia del depósito de la garantía de mantenimiento de oferta y certificado del M.T.O.P. completo;

                      
3) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 30.11.15, concluyó que las tres ofertas presentadas son técnicamente correctas, por lo que son admisibles;
                                   
4) que, con fecha 10.12.15, el Área de Gestión y Contralor de Obras establece que habiéndose solicitado a la Firma G&G Construcciones S.R.L. que presentara, en un plazo máximo de dos días hábiles, la documentación faltante, no la presentó, no cumpliendo con los requisitos de admisibilidad, y realizado el cuadro comparativo de precios entre las ofertas admisibles, aconseja adjudicar a la Firma FTV Ingeniería S.R.L.;
                                 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14.12.15, previo informe técnico, sugiere adjudicar, por menor precio, a la empresa FTV Ingeniería S.R.L., por un monto de $ 10:498.610, IVA e imprevistos incluidos, un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales  de $ 1:795.913 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 561.223;

                          
 6) que por Resolución N° 29 de fecha 10.02.16, el  Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación, previa intervención del Tribunal de Cuentas, en la forma propuesta por un monto total de $ 10:498.610, generando $ 1:163.752 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $363.673, por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente;

CONSIDERANDO:   que el procedimiento licitatorio se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, adjudicándose a la Firma, que ajustándose a las bases del llamado, presentó el mejor precio comparativo, 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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